
NORMA 
EXPTE. DENUNCIADO/A LOCALIDAD INFRINGIDA/ART.
11515/2011 ODAIR CORREIA VARELA ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
11527/2011 ENRIQUE DUAL GABARRE ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 23.a)
11529/2011 JOSE BORJA HERNANDEZ ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
11536/2011 EDUARDO RUBIO SANJUAN ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
11542/2011 SEGUNDO JESUS VALENCIA LARA ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 23.a)
11557/2011 ANTONIA BELLIDO MARTINEZ ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 23.a)

INFRACCIONES Núm. 1.394
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviem-
bre), se hace pública notificación de los acuerdos de inicio adoptados en los
expedientes sancionadores instruidos por la Delegación del Gobierno en Ara-
gón/Subdelegación del Gobierno en Zaragoza, debido a que habiéndose inten-
tado la notificación en el último domicilio conocido a las personas o entidades
denunciadas que se relacionan en anexo no se ha podido practicar.

Con esta fecha se envían los correspondientes edictos de acuerdos de inicio
a los Ayuntamientos del último domicilio conocido de las personas o entidades
denunciadas para la exposición en su tablón de edictos.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la
Delegación del Gobierno en Aragón, ante la cual asiste el derecho de alegar por
escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición
de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábi-
les, contados desde el día siguiente a la publicación de la presente notificación
en el “Boletín Oficial”. Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del
derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se conti-
nuará con las sucesivas fases del procedimiento sancionador.

Zaragoza, 2 de febrero de 2012. — El delegado del Gobierno, P.D. (Reso-
lución 29-4-97; BOPZ 2-5-97): El secretario general, P.S.: La vicesecretaria
general, Lourdes Casado Escós.

ANEXO
Relación de expedientes

ART. = Artículo; NORMA INFRINGIDA = Ley Orgánica (LO), Ley (L) o Real Decreto (RD) 
NORMA 

EXPTE. DENUNCIADO/A LOCALIDAD INFRINGIDA/ART.
11631/2011 NICOLAS MUÑOZ CIRUGERA ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
11632/2011 DAVID PORTALATIN RUBIO ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
11635/2011 MAYOVANEX MATOS PIÑA ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
11638/2011 LUIS JAVIER NADAL SALCEDO ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
11641/2011 RAFAEL JIMENEZ JIMENEZ ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
11642/2011 FRANCISCO ABELLAN CAMPOS ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
11647/2011 JOSUE SOBREVIELA SOBREVIELA ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
11652/2011 JORGE ROYO GUILLEN ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
11663/2011 HECHAN JAGHNANE EL IDRISSI ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
11680/2011 DANIEL RAMOS PASTOR ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
11683/2011 LINA MARIA CASTRILLON MONTOYA ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
11696/2011 VICTOR GUILLEN GUERRERO ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
11698/2011 BENITO MATITO MUÑOZ ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
11705/2011 LUCIA SOTO PORTELL ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
11744/2011 SAMUEL DEVORA ALVAREZ ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
17/2012 ANTONIO NADAL DITO ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
49/2012 GRZEGORZ ANDRZEJ RYCHTER ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
56/2012 JOSE DAVID GASCON MANZANO ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 23.a)

SECCION  TERCERA
Excma. Diputación Provincial
de Zaragoza
HACIENDA  Y  REGIMEN  INTERIOR Núm. 1.468

De conformidad con la providencia de la Presidencia de la Corporación de
8 de febrero de 2012, se ha dispuesto designar la comisión de selección para la
contratación, por acumulación de tareas por tres meses, de un oficial 2.ª de
mantenimiento, con destino en el Monasterio de Veruela, de la que se dio
publicidad en el BOPZ núm. 264, de 17 de noviembre de 2011, y que estará
integrada en la forma siguiente:

—Presidente: Don Pedro Callén Mora, jefe de Sección de Infraestructura
Rural.

—Vocales: Don Pedro Royo Tajada, encargado de Parques y Jardines; don
José Martínez Alconchel, oficial 1.ª carpintero tapicero; don Manuel Marco
Giménez, técnico de Organización del Servicio de Personal, y don José Anto-
nio Arruego Sanz, jefe de Negociado del Servicio de Personal, que actuará
como secretario.

Se hace público para general conocimiento que la prueba práctica tendrá
lugar el día 17 de febrero de 2012, a las 10:00 horas, en la Residencia de Estu-
diantes “Ramón Pignatelli”, sita en Zaragoza, calle Jarque de Moncayo, 23
(Alto Carabinas, sin número).

Los aspirantes deberán acudir provistos de bolígrafo y del documento
nacional de identidad.

Zaragoza, a 9 de febrero de 2012. — El presidente, Luis María Beamonte
Mesa.

SECCION  CUARTA
Delegación Especial
de Economía y Hacienda
en Aragón-Zaragoza
NOTIFICACIONES Núm. 1.184

Para conocimiento del deudor en ignorado paradero, se hace pública la
notificación de la liquidación de derecho público no tributaria que a continua-
ción se relaciona:

Número: 15.
NIF: Y-2.061.225-W.
Nombre: Maradiaga Dávila, Ana Nohelia.
Ultimo domicilio conocido: Calle Corona de Aragón, número 10, 4.º D,

50009 Zaragoza.
Referencia: 11/20796, liquidación núm. 50201100082181.
Tipo de infracción: Artículo 53 a) de la Ley Orgánica de Extranjería.
Importe: 506,83 euros.
Zaragoza, 31 de enero de 2012. — El delegado especial de Economía y

Hacienda, Carlos Pastor Eixarch.

SECCION  QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
Area de Urbanismo, Infraestructuras,
Equipamientos y Vivienda
Servicio de Licencias de Actividad
de la Gerencia de Urbanismo Núm. 1.288

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 11/2005, de
28 de diciembre, reguladora de los Espectáculos Públicos, Actividades Recrea-
tivas y Establecimientos Públicos de Aragón, se comunica que se abre un
período de información pública por término de un mes, durante el cual todos
los que se consideren afectados por las solicitudes que obran a continuación
podrán formular por escrito las alegaciones que estimen convenientes median-
te instancia dirigida al Servicio de Licencias de Actividad de la Gerencia
Municipal de Urbanismo:

Número de expediente: 1.051.573/2011.
Actividad: Bar-restaurante.
Ubicación: San Vicente Mártir, 16.
Asimismo, y habiendo resultado fallidos los intentos de notificación indivi-

dual a los vecinos que obran a continuación en referencia con la antedicha
licencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.2 de dicha Ley y
artículos 58.1 y 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, como vecino inmediato al lugar de emplazamiento, se le pone de
manifiesto el expediente correspondiente durante el plazo de un mes, a contar
del siguiente a la publicación de esta notificación, a fin de que pueda presentar
las alegaciones que estime oportunas mediante instancia dirigida al Servicio de
Licencias de Actividad, que será presentada en el Registro General de esta
Gerencia de Urbanismo, en horas de oficina.

Vecino y domicilio
SRES. DE SANCHEZ. PEDRO MARIA RIC, 29, 1.º D.
M.ª CARMEN BITRIAN. PEDRO MARIA RIC, 29, 1.º IZ.
PEDRO FERNANDEZ. PEDRO MARIA RIC, 29, 2.º C.
TITULAR DEL PISO. PEDRO MARIA RIC, 29, 2.º D.
TITULAR DEL PISO. PEDRO MARIA RIC, 29, 2.º I.
RAFAEL AZNAR. PEDRO MARIA RIC, 29, 3.º C.
ANTONIO TERRON. PEDRO MARIA RIC, 29, 3.º D.
JOSE AZCON. PEDRO MARIA RIC, 29, 3.º I.
FELIPE FABANA. PEDRO MARIA RIC, 29, 4.º C.
TITULAR DEL PISO. PEDRO MARIA RIC, 29, 4.º D.
ANA CARMENZA. PEDRO MARIA RIC, 29, 4.º I.
PEDRO ABUELO. PEDRO MARIA RIC, 29, 5.º C.
TITULAR DEL PISO. PEDRO MARIA RIC, 29, 6.º C.
ARACELI GRASA. PEDRO MARIA RIC, 29, 6.º I.
CARLOS REINALDOS. SAN VICENTE MARTIR, 16, 1.º A.
TITULAR DEL PISO. SAN VICENTE MARTIR, 16, 2.º A.
JOSE LUIS CORTES. SAN VICENTE MARTIR, 16, 3.º C.
FERNANDO VALTUEÑA. SAN VICENTE MARTIR, 16, 4.º B.
EMILIO MONTELLEZ. SAN VICENTE MARTIR, 16, 4.º C.
JUAN JOSE MORENO. SAN VICENTE MARTIR, 16, 5.º A.
TITULAR DEL PISO. SAN VICENTE MARTIR, 16, 5.º B.
TITULAR DEL PISO. SAN VICENTE MARTIR, 16, 5.º C.
TITULAR DEL PISO. SAN VICENTE MARTIR, 16, PRAL B.
ANA CRISTINA BECERRIL. SAN VICENTE MARTIR, 16, PRAL C.
CARMEN GELOS. SAN VICENTE MARTIR, 18, 1.º 1.
ISRAEL SCHACHUTER. SAN VICENTE MARTIR, 18, 1.º 10.
IKER NAVARRO. SAN VICENTE MARTIR, 18, 1.º 11.
JOSE LUIS CEBOLLADA. SAN VICENTE MARTIR, 18, 1.º 12.
CONCESA OLLES. SAN VICENTE MARTIR, 18, 1.º 2.
BUFETE MENSON. SAN VICENTE MARTIR, 18, 1.º 3.
LAURA A. SOLANAS. SAN VICENTE MARTIR, 18, 1.º 8.
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MOISES RUIZ. SAN VICENTE MARTIR, 18, 1.º 9.
JAVIER GARCIA. SAN VICENTE MARTIR, 18, 2.º 12.
TITULAR DEL PISO. SAN VICENTE MARTIR, 18, 2.º 2.
JULIO MUR. SAN VICENTE MARTIR, 18, 2.º 3.
MARCO MEJON. SAN VICENTE MARTIR, 18, 2.º 4.
CONCHITA GIL. SAN VICENTE MARTIR, 18, 2.º 5.
JUAN J. MANZANARES. SAN VICENTE MARTIR, 18, 2.º 6.
J. MANUEL GARCIA. SAN VICENTE MARTIR, 18, 2.º 7.
TERESA CASTILLO. SAN VICENTE MARTIR, 18, 2.º 8.
FLORIAN HULUBEAN. SAN VICENTE MARTIR, 18, 3.º 3.
AGUSTIN RAMON. SAN VICENTE MARTIR, 18, 3.º 5.
RAFAEL GOMEZ. SAN VICENTE MARTIR, 18, 3.º 6.
JOAQUIN GARCIA. SAN VICENTE MARTIR, 18, 3.º 8.
HNOS AGUAS. SAN VICENTE MARTIR, 18, 3.º 9.
BRINDUSA MARIA. SAN VICENTE MARTIR, 18, 4.º 1.
JOAN BUCIN. SAN VICENTE MARTIR, 18, 4.º 10.
TITULAR DEL PISO. SAN VICENTE MARTIR, 18, 4.º 2.
JOSEFINA MARQUES. SAN VICENTE MARTIR, 18, 4.º 3.
MARIO CASQUERO. SAN VICENTE MARTIR, 18, 4.º 4.
M.ª JOSE PIQUERO. SAN VICENTE MARTIR, 18, 4.º 5.
JOSE M.ª VELA. SAN VICENTE MARTIR, 18, 4.º 6.
LOLA GONZALEZ. SAN VICENTE MARTIR, 18, 4.º 7.
J. LUIS VELILLA. SAN VICENTE MARTIR, 18, 5.º 1.
LUIS RAMOS. SAN VICENTE MARTIR, 18, 5.º 12.
CRISTINA CIRELLO. SAN VICENTE MARTIR, 18, 5.º 4.
F.J. ROY. SAN VICENTE MARTIR, 18, 5.º 7.
ELZBIETA PIETRZKIEWICZ. SAN VICENTE MARTIR, 18, 5.º 8.
MIGUEL A. ROMEA. SAN VICENTE MARTIR, 18, 6.º 1.
MERCEDES LATORRE. SAN VICENTE MARTIR, 18, 6.º 10.
PEDRO AZNAR. SAN VICENTE MARTIR, 18, 6.º 11.
MARIA TULLENQUE. SAN VICENTE MARTIR, 18, 6.º 3.
MARISOL CARPIO. SAN VICENTE MARTIR, 18, 6.º 4.
JESUS CHARRO. SAN VICENTE MARTIR, 18, 6.º 5.
M.ª CRISTINA PEREZ. SAN VICENTE MARTIR, 18, 6.º 6.
CARMEN ANSON. SAN VICENTE MARTIR, 18, 6.º 8.
M.ª JOSE GALLARDO. SAN VICENTE MARTIR, 18, 6.º 9.
Zaragoza, 26 de enero de 2012. — El consejero delegado de Urbanismo,

Infraestructuras, Equipamientos y Vivienda, Carlos Pérez Anadón.

Area de Acción Social,
Servicios Públicos y Juventud
Servicio Jurídico de Servicios Públicos
Unidad de Policía Urbana Núm. 1.379

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y al no haberse podido practicar la noti-
ficación oportuna al interesado, se hace público lo siguiente:

Interesado: Alberto José Sesma Bagüés.
Reprsentante: Felipe F. Mateo Bueno.
Expediente: 936.385/2011
Motivo: Proposición de prueba en expediente de sanción
Por medio del presente se le comunica que la notificación del acto que le

afecta se encuentra a su disposición en este Servicio Jurídico de Servicios
Públicos (plaza del Pilar, 18, 1.ª planta) a fin de que dentro del plazo de los diez
días siguientes al de la publicación del presente anuncio puedan ser recogidas
y llevar a cabo la práctica de lo que en ellas se acuerda, todo ello de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 80 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, advirtiéndole que la no comparecencia en el plazo
señalado implicará la pérdida de su derecho a dicho trámite.

Zaragoza, 8 de febrero de 2012. — El jefe del Servicio, Eduardo Bermudo
Fustero.

Confederación Hidrográfica del Ebro
COMISARIA  DE  AGUAS Núm. 1.059

El Ayuntamiento de Fayón ha solicitado la autorización cuyos datos y cir-
cunstancias se indican a continuación:

CIRCUNSTANCIAS:
Solicitante: Ayuntamiento de Fayón.
Objeto: Adecuación de refugio de pesca.
Cauce: Río Matarraña.
Paraje: Polígono 11, parcela 88.
Municipio: Fayón (Zaragoza).
La actuación solicitada consiste en la adecuación de refugio de pesca ubi-

cado en la parcela 88 del polígono 11 del término municipal de Fayón, en la
margen izquierda del río Matarraña.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro durante el plazo de
veinticinco días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este
anuncio en el BOPZ, a cuyo efecto el expediente y la documentación técnica
estarán de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de
Sagasta, 26-28, Zaragoza), en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 17 de enero de 2012. — El comisario de Aguas, Antonio Coch
Flotats.

Consorcio para la Lucha Antigranizo
de Aragón Núm. 1.333

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por
la Comisión de Cuentas, se expone al público la cuenta general del Consorcio
para la Lucha Antigranizo de Aragón correspondiente al ejercicio 2010 por un
plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen intere-
sados podrán presentar las reclamaciones, reparos u observaciones que tengan
por convenientes.

Cariñena, a 25 de enero de 2012. — El presidente, José Valero Martín.

Servicio Provincial 
de Economía y Empleo
SECCION  DE  ENERGIA  ELECTRICA Núm. 1.188
RESOLUCION relativa a autorización administrativa y aprobación del pro-

yecto de ejecución de una variante subterránea de línea eléctrica aérea, a
15 kV, en el término municipal de Maluenda (ZA-AT0050/11).
Cumplidos los trámites previstos en el Reglamento de Líneas Eléctricas

Aéreas, aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre; en el Reglamen-
to sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en centrales eléctricas,
subestaciones y centros de transformación, aprobado por Real Decreto
3275/1982, de 12 de noviembre, y en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, en el expediente iniciado a petición de Endesa Distribución Eléctrica, S.L.,
para realizar una variante subterránea de línea eléctrica aérea, trifásica, a 15 kV,
discurriendo por polígono 10, parcelas 39, 21 y 9.004, en Maluenda (Zaragoza),
destinada a sustituir la línea aérea existente, dando cumplimiento a modifiación
del PGOU de la localidad, con potencia eléctrica y demás características técnicas
que se detallan en el presente anuncio, según proyecto suscrito por el ingeniero
técnico industrial don César Gil Orleans, con presupuesto de ejecución de
19.411,74 euros,

Este Servicio Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 128,
131 y concordantes del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, mediante la
presente resolución autoriza administrativamente y aprueba el proyecto de ejecu-
ción de las instalaciones solicitadas, con las siguientes condiciones:

1.ª La presente autorización se otorga sin perjuicios a terceros e indepen-
dientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de competencia muni-
cipal, provincial y otros necesarios para la realización de las obras.

2.ª El plazo de ejecución del proyecto aprobado y presentación de la solici-
tud de puesta en marcha deberá ser de doce meses contados a partir de la fecha
de notificación de la presente resolución. Dicho plazo se entenderá suspendido
en tanto se obtengan las correspondientes autorizaciones, licencias y permisos
necesarios para la ejecución del proyecto aprobado siempre que la demora no
se deba a causas imputables a su titular.

3.ª El titular de la instalación tendrá en cuenta los condicionados estableci-
dos por los organismos afectados por la instalación autorizada.

4.ª La instalación habrá de ejecutarse de acuerdo con las características y
detalles constructivos consignados en el proyecto que ha servido de base para la
tramitación del expediente y, en todo caso, dentro de las normas reglamentarias.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse recurso de alzada ante el consejero de Industria e Innovación, en
el plazo de un mes, sin perjuicio de que el interesado pueda interponer cual-
quier otro recurso que estime procedente.

Características de la instalación
VARIANTE SUBTERRÁNEA DE LÍNEA ELÉCTRICA AÉREA:
Origen: Nuevo apoyo núm. 14 de la línea “Montón Dar”.
Final: Empalme a realizar con línea subterránea existente a CT Z06120

“Malenda Cooperativa, núm. 2”.
Longitud: 150 metros.
Recorrido: Polígono 10, parcelas 39, 21 y 9.004, en término municipal de

Maluenda.
Tensión: 15 kV.
Circuitos: Uno, trifásico.
Conductores: RHZ1, 3 × 1 × 150 mm2 Al, 12/20 kV, en zanja.
Zaragoza, 19 de enero de 2012. — El director del Servicio Provincial de

Economía y Empleo, Luis Simal Domínguez.

SECCION  DE  ENERGIA  ELECTRICA Núm. 1.189
RESOLUCION relativa a autorización administrativa y aprobación del pro-

yecto de ejecución de línea subterránea a 10 kV para alimentación a CT
particular para Colegio Salesiano, en calle María Auxiliadora, núm. 57, en
Zaragoza (ZA-AT0052/11).
Cumplidos los trámites previstos en el Reglamento sobre condiciones téc-

nicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión, aprobado por
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